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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 2L7-2O24-A-MDSS

San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum n.o 41-A-2024-MDSS, de fecha 17 de junio de 2024, emit¡do por

el Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitución PolÍtica del Perú,

modificado por Ley n." 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley n'o 27972, establece

que: "Las municipalidades provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno local, que

emanan de la voluntad popular. Los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Const¡tuc¡ón Política del Estado, establece para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, adminlstrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al

ordenamiento jurídico";

Que, el artículo 2Oo ¡nc. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Delegar

sus atribuciones políticas en un regidor háb¡l y las adm¡nistrat¡vas en el gerente mun¡c¡pal";

Que, el artí,culo 43o de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece: Las resoluciones

de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo;

la resolución correspondiente;

¡RIIA¿

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o inciso 6) y el artícu

de la Ley ñ." 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;
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Que, mediante Memorándum n.o 41-A-2024-MDSS, de fecha 17 de jun¡o de 2024, se

dispone la encargatura de facultades políticas. ejecut¡vas y administrat¡Vas al señor Regidor

Jefferson Aftem¡o Paucar Coaqulra, del despacho de Alcaldía, por mot¡vos de viaje de la

sra. Alcaldes¿ Jackelin liménez chuqu¡tapa, a la c¡udad de Lima, con la final¡dad de llevar

a cabo una reunión de coordinación ante el Programa Nacional de Infraestructura Educativa

- PRONIED, respecto al proyecto de inversión "Mejoram¡ento de los serv¡cios de educación

inicial, primaria y secundaria de la I.E. Revolucionar¡a Santa Rosa - D¡strito de San

Sebastián- Prov¡ncia de Cusco- Departamento de Cusco", en fecha 18 de junio del año en

curso;

Que, siendo este un acto admin¡strat¡vo y estando a la conform¡dad del memorándum al

cual se hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente em¡t¡r
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ARTICULO PRIMERO. - ENCARGA& las atr¡buciones políticas. funciones ejecutivas y

admin¡strat¡vas del Despacho de Alcaldía señor Reg¡dor Jefferson Artemio Paucar Coaquira,

el día 18 de junio de 2024, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos de
la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la oficina de Secretarí.a General, formalice la

notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 2lo y 24o

del TUO de la Ley n.o 27444, Decreto Supremo n." 004-2019-JU$ a las instancias

correspondientes.
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SE RESUELVE:


